
Bases específicas de la convocatoria Técnico/a Informático/a 
 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1 PUESTO DE TÉCNICO 
INFORMÁTICO, ADSCRITO AL ÁREA DE CALIDAD, RRHH Y SERVICIOS GENERALES, DEL O.A.L. 
VIVIENDAS MUNICIPALES DE BILBAO 

PRIMERA. - Plazas convocadas. 

Las presentes Bases Específicas regirán, junto con las Bases Generales publicadas en el BOB nº 90 de 12 de 
Mayo de 2022, el proceso selectivo de personal laboral fijo de plantilla convocado por el sistema de turno libre, 
mediante Concurso-Oposición, para la provisión de 1 puesto de TÉCNICO INFORMÁTICO, de perfil 
lingüístico 3 de euskera preceptivo, nº de dotación 2802-01, perteneciente al Grupo de Clasificación Profesional 
2 (Grupo A/Subgrupo A2), nivel 23,  correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023. 

Se detalla a continuación la misión y funciones del puesto conforme se recoge en el Manual de funciones: 

Misión del puesto: 

Desarrollo e impulso del Plan de Sistemas de Organismo que integre la seguridad, administración y desarrollo 
de todos los sistemas tecnológicos y la evolución de la administración electrónica para avanzar en la 
transformación digital. 

Funciones del puesto: 

  Elaborar el Plan de sistemas del Organismo y gestionar la instalación de la tecnología a ser 
empleada.                                                                                                               

  Realizar el mantenimiento correctivo y evolutivo de los sistemas, confeccionando los pliegos 
técnicos de los servicios/suministros necesarios y gestionando su contratación. 

  Implementar y orientar a las áreas en la ejecución de nuevas aplicaciones, prestando la asistencia 
técnica necesaria. 

  Elaborar diagnósticos e informes con propuesta de soluciones sobre el funcionamiento hardware y 
software del Organismo. 

  Realizar pruebas y evaluar nuevas aplicaciones antes de su implementación en los sistemas. 
  Supervisar la configuración de perfiles, correos electrónicos y accesos para las nuevas 

incorporaciones                                                                                                               
  Gestionar la seguridad en todos los sistemas. 
  Colaborar con RRHH en el diseño de las acciones formativas en materia de informática. 
  Impulsar la tecnología necesaria para los procesos participativos y de exposición pública, así como 

en redes sociales. 
  Impulsar la mejora continua de los procesos de trabajo con la aplicación de nuevas tecnologías.                                       
  Realizar cualquier otra función propia de su categoría que le sea encomendada de cara a la 

consecución de los objetivos y buen funcionamiento del Área.                                                                               

SEGUNDA. - Requisitos específicos para las plazas convocadas. 

a) Las personas aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el título universitario de 
grado en ingeniería informática, según establecen las normas de la Unión, al finalizar el plazo de presentación 
de instancias. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de Derecho de la Unión. 

b) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española. 



También podrán participar, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción 
de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

b.a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b.b) El cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea la nacionalidad de tales cónyuges, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar las personas descendientes de ambos, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

b.c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos establecidos en el Apartado b.a). 

c) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, debiendo poseer la aptitud 
psicofísica precisa y la compatibilidad de su capacidad o discapacidad para el normal desempeño de las 
funciones y tareas del puesto de trabajo al que corresponden las plazas convocadas, que se acreditará por los 
Servicios Médicos Municipales de acuerdo con lo previsto en las Bases Generales, con independencia de las 
adaptaciones en el puesto de trabajo que, a tenor de la vigente normativa de prevención de riesgos laborales 
resulte necesario llevar a cabo para garantizar la protección de las personas frente a los riesgos derivados del 
trabajo. 

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

f) No hallarse incurso/a en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, previstos en la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, sin perjuicio, para 
quienes ocupan ya un cargo público o una actividad privada incompatible, de ejercitar el derecho de opción a 
que se refieren las citadas normas legales. 

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos exigidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el procedimiento de selección hasta el momento del 
nombramiento, excepto el señalado en el apartado c) relativo a la capacidad funcional, que deberá ser 
certificado por los servicios médicos municipales inmediatamente antes del nombramiento como personal 
laboral. 

No obstante, lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento llegara a conocimiento del tribunal que 
alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se la excluirá de esta, 
previa audiencia de la persona interesada, dando cuenta el mismo día, a la autoridad que haya convocado el 
proceso selectivo. 

  

TERCERA. - Solicitudes. 

  Forma y lugar de presentación 

Las solicitudes se podrán presentar tanto telemáticamente como en formato papel. 

a) Las solicitudes telemáticas deberán presentarse en el modelo oficial que podrá obtenerse en la página web 
del Organismo, sección de OPE (https://opevvmm.bilbao.eus). 

https://opevvmm.bilbao.eus/


 Estas solicitudes se presentarán por el procedimiento electrónico que se establece en dicha dirección 
electrónica. La manifestación del cumplimiento de los requisitos y de los méritos alegados debe ser efectuada 
mediante relación e identificación de manera suficiente en la instancia por la que se solicite tomar parte en el 
presente proceso selectivo, no debiendo aportar copia de la documentación acreditativa de los mismos junto con 
la instancia, pues tanto los requisitos de participación como, en su caso, los méritos alegados, deberán ser 
acreditados en el momento en el que sean requeridos para ello por el Tribunal o por el Área de Calidad, RRHH y 
Servicios Generales. 

 b) Solicitud en papel:El modelo oficial de solicitud que hay que rellenar es el del Anexo II. Podrá presentarse en 
los lugares a los que se refiere el 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Asimismo, las personas aspirantes aceptan las condiciones exigidas en las presentes bases y, al mismo tiempo, 
podrán otorgar su consentimiento al formalizar su solicitud, en relación a la consulta telemática de la 
documentación necesaria para cumplimentarla, tales como: datos de identidad, titulaciones académicas 
oficiales, perfiles lingüísticos, etc. En caso de otorgar consentimiento no será necesario presentar dicha 
documentación, siempre que fuera posible su consulta por interoperabilidad informática. 

Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo y se gestionará de 
conformidad con los criterios de gestión de bolsas que estén vigentes en el momento de su configuración. La 
Bolsa de trabajo podrá ser puesta a disposición de otras Administraciones o Instituciones de carácter público. 

 A los efectos previstos en la Base Undécima de las Bases Generales publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia 
número 90 de 12 de Mayo de 2022 relativa a la confección de Bolsas de Trabajo, a resultas de la celebración de 
los procesos selectivos a los que se refieren las presentes bases, las personas aspirantes deberán indicar en su 
solicitud de participación en dichos procesos si autorizan la cesión a otras entidades de la Administración 
Pública de sus datos relativos a: Nombre y apellidos, DNI, teléfono de contacto y nivel de formación. Esta cesión 
de datos tendrá como única y exclusiva finalidad, el que por aquellas personas les puedan ser realizadas ofertas 
de empleo en los términos legalmente previstos, considerándose, de no constar expresamente su 
consentimiento, que no consienten a ello. 

  Plazo de presentación. 

La solicitud deberá realizarse durante el plazo de 20 (veinte) días hábiles contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Los sábados, los domingos y los festivos no tendrán consideración de día hábil a estos efectos. 

  

CUARTA. -Tribunal. 

La composición del Tribunal, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y en las vigentes Bases 
Generales para la provisión de puestos de personal laboral fijo de plantilla, contará con un/a Presidente/a, un 
Secretario/a y al menos tres Vocales, entre los que necesariamente figurará una persona propuesta por el 
Instituto Vasco de Administración Pública. 

Su composición será predominantemente técnica y vendrá determinada por el principio de especialidad, por lo 
que la totalidad de sus miembros deberán poseer titulación de igual o superior nivel académico a las exigidas 
para el acceso a las plazas convocadas y, al menos, en la mitad de sus miembros dicha titulación deberá 
corresponder a la misma área de conocimientos que la plaza objeto de convocatoria y, salvo que se justifique su 
no pertinencia, deberá contar con un 40% como mínimo de representantes de cada sexo. 

La vocalía del Tribunal correspondiente a la prueba de conocimiento del euskera tendrá únicamente validez a tal 
efecto, y será adicional al resto de los vocales antes citados. 

QUINTA. - El procedimiento de selección. 

La selección de las personas aspirantes se llevará a cabo por el sistema de acceso libre por concurso-oposición, 
consistente en la sucesiva realización de la Fase de Oposición, compuesta por tres ejercicios, y la Fase de 
Concurso, consistente en la valoración de méritos, celebrándose previamente la fase de oposición. 



El Tribunal podrá alterar el orden de los ejercicios, o acumular en una única jornada la realización de varios de 
ellos, previo anuncio de este hecho en la página web https://opevvmm.bilbao.eus 

Quienes se encuentren en situación de embarazo o lactancia podrán solicitar adaptaciones materiales 
comunicando este hecho al Área de Calidad, RRHH y Servicios Generales con, al menos, cinco días hábiles de 
antelación a la realización de las pruebas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases generales, todos los anuncios referentes a esta convocatoria 
posteriores a la admisión y exclusión definitivas serán publicados en el tablón de anuncios y en la página 
municipal https://opevvmm.bilbao.eus 

  

A.- FASE DE OPOSICIÓN 

La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios obligatorios y eliminatorios. 

PRIMER EJERCICIO: Obligatorio y eliminatorio 

Constará de dos partes que se realizarán de forma sucesiva en la misma jornada, otorgando el tribunal un 
tiempo de descanso entre partes a las personas aspirantes. 

La primera parte consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas tipo test determinadas por el 
Tribunal de entre una batería de preguntas previamente publicada en la web https://opevvmm.bilbao.eus, de las 
cuales únicamente 50 serán evaluables y 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, basado en las materias comprendidas en la parte común (temas del 1 al 18) del programa 
Anexo, en el tiempo máximo de 1 hora. 

Las 10 últimas preguntas son consideradas preguntas de reserva y únicamente se tendrán en cuenta si alguna 
de las 50 primeras es anulada. 

Esta parte se calificará de 0,00 a 5,00 puntos. En esta parte, cada respuesta correcta se valorará con 1,00 punto 
y cada respuesta errónea se penalizará con -0,33 puntos, de modo que la máxima puntuación directa alcanzable 
será de 50,00 puntos, equivalentes a 5,00 puntos de puntuación final. 

Las preguntas no contestadas y las respuestas dobles no tendrán penalización. 

La segunda parte consistirá en el desarrollo por escrito de 2 de los 3 temas propuestos por el Tribunal de la 
Parte II: Temario específico. Los temas serán extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente antes de la 
celebración del ejercicio y el tiempo máximo para el desarrollo de los temas será de 1 hora. 

Previamente a la realización de esta parte del ejercicio, el Tribunal dará a conocer los criterios generales de 
corrección y su modo de puntuación. 

Esta segunda parte se valorará de 0,00 a 15,00 puntos. 

  

Este ejercicio se calificará entre 0,00 y 20,00 puntos, quedando automáticamente eliminadas las personas 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 10,00 puntos. 

  

SEGUNDO EJERCICIO: Obligatorio y eliminatorio 

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización del ejercicio, correspondientes al temario anexo, en el tiempo máximo de 1 hora. 

Los supuestos prácticos serán defendidos por las personas candidatas ante el Tribunal. El Tribunal valorará 
tanto la exposición de la persona candidata, como las respuestas a las preguntas que se le formulen o la 
habilidad para comunicar el contenido del caso práctico, pudiendo valorar también aspectos tales como el 
dominio de la materia, la claridad de la presentación o la capacidad de síntesis. 

https://opevvmm.bilbao.eus/
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Previamente a la realización del ejercicio, el Tribunal dará a conocer los criterios generales de corrección y su 
modo de puntuación. 

Este ejercicio (supuestos prácticos escritos y defensa) se calificará entre 0,00 y 20,00 puntos, quedando 
automáticamente eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 10,00 puntos. 

  

TERCER EJERCICIO (PRUEBA DE EUSKERA): Obligatorio y eliminatorio 

Consistirá en la acreditación del Perfil Lingüístico 3 de Euskera, en la forma que determine el Tribunal, siguiendo 
a tales efectos las directrices emanadas del Instituto Vasco de Administración Pública, a tenor de lo establecido 
en la legislación vigente. 

Quedarán exentos de realizar el presente ejercicio quienes, con anterioridad a la realización del mismo, posean 
la Certificación emitida por el IVAP del Perfil Lingüístico 3 o alguno de los títulos o certificados oficiales 
acreditativos del conocimiento del euskera equiparados con el nivel C-1 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, y aquellas personas cuyo Perfil Lingüístico figure acreditado en el Registro 
Unificado de Títulos y Certificaciones de Euskera, para lo cual la persona participante autorizará expresamente a 
Viviendas Municipales de Bilbao a su comprobación en el citado Registro. Las personas aspirantes que no 
autoricen esta comprobación deberán aportar la documentación pertinente cuando así se lo requiera el Tribunal. 

Quienes pretendan acreditar perfiles lingüísticos al amparo de lo dispuesto en el Decreto 47/2012, de 3 de abril, 
de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y 
certificaciones lingüísticas en euskera, deberán aportar la certificación académica correspondiente, siempre que 
se haya acreditado con anterioridad a la realización del presente ejercicio. 

Este ejercicio será calificado como Aptitud o No Aptitud. 

Puntuación máxima de la fase de oposición: La puntuación máxima alcanzable en esta fase, no considerando la 
prueba de euskera, será de 40,00 puntos. 

  

B.- FASE DE CONCURSO 

La fase de concurso comenzará una vez finalizada la fase de oposición a la que accederán las personas 
aspirantes que hayan superado dicha fase. Consistirá en el examen y la valoración de los méritos aducidos en el 
plazo de presentación de instancias y que serán acreditados debidamente en el plazo concedido por el Tribunal 
o por el Área de Calidad, RR.HH. y SS.GG. del OAL Viviendas Municipales de Bilbao, en anuncio publicado en 
la página web https://opevvmm.bilbao.eus. 

La valoración de los méritos se realizará conforme a lo descrito en las presentes bases y sin que puedan ser 
valorados cualesquiera méritos distintos. 

No será valorado ningún mérito no alegado en la solicitud de inscripción, incluso aunque conste en el expediente 
personal o dicha documentación obre en poder del propio O.A.L. Viviendas Municipales de Bilbao. Únicamente 
se valorarán los contraídos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

a) Antigüedad: 

Servicios prestados en la Administración Pública en plazas de técnico/a informático del Grupo A, Subgrupo A-2 
de Técnico, hasta un máximo de 14 puntos, a razón de 1,4 puntos por cada año de servicio, o fracción igual o 
superior a seis meses. 

Servicios prestados en sector privado en puestos de técnico/a informático, hasta un máximo de 7 puntos, a 
razón de 0,7 puntos por cada año de servicio, o fracción igual o superior a seis meses. 

En todo caso, los períodos de tiempo en los que se haya prestado servicio a tiempo parcial o con jornada 
reducida se computarán como trabajados a jornada completa. 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 21.1c) de Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 

https://opevvmm.bilbao.eus/


Machista contra las Mujeres, a los efectos de experiencia profesional, el tiempo durante el que las personas 
candidatas hayan permanecido en la situación de excedencia por cuidado de familiares o por violencia de 
género, el tiempo atribuible a reducciones de jornada o permisos que tengan por finalidad prevista proteger la 
maternidad y paternidad, o facilitar la conciliación corresponsable de la vida personal, familiar y laboral, así como 
el tiempo en el que las empleadas públicas hayan hecho uso de permisos por razón de violencia de género. 

b) Formación: 

Este apartado se valorará hasta un máximo de 3,00 puntos. 

Por titulaciones académicas oficiales reguladas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, cuya posesión no sea 
requisito de la convocatoria y hayan sido expedidas por algún centro de enseñanza público o privado que tenga 
reconocida por la Administración competente la expedición de títulos con validez académica oficial, según el 
siguiente detalle: 

  Hallarse en posesión de un Título de Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o Grado (MECES 3): 1,5 
puntos. 

  Hallarse en posesión de un Título de Grado (MECES 2), Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o 
Diplomatura: 1 punto. 

  Hallarse en posesión de un Título de Máster universitario oficial: 0,5 puntos. 

No serán valoradas aquellas titulaciones necesarias para obtener otra superior alegada como mérito. 

A los/as aspirantes que acrediten haber superado distintos ciclos de unas mismas enseñanzas universitarias, 
únicamente les será valorado, tanto a efectos de méritos como de titulación de acceso al proceso, aquel título 
que se corresponda con el ciclo superior de los acreditados. La valoración se ajustará al nivel MECES de 
estudios obtenidos con este y no a su denominación. 

El título de grado universitario obtenido mediante la realización de un curso de adaptación orientado a quien 
posea una titulación universitaria referida a las mismas enseñanzas se considerará como un único título junto a 
la titulación de origen. 

Cuando mediante el título de grado y máster universitario se acredite un nivel MECES 3, el máster universitario 
no se valorará como mérito si concurren a la convocatoria aspirantes con licenciaturas, ingenierías o 
arquitecturas de nivel MECES 3. 

En ningún caso se valorarán los títulos propios regulados en el artículo 34.1, inciso final, de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el Capítulo VIII del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 

c) Idiomas: 

Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea diferentes de la lengua castellana, según 
los niveles especificados, con un máximo de 1 punto, de conformidad con el siguiente cuadro. 

  Nivel B-2: 0,5 puntos. 
  Nivel C-1: 1 punto. 

La acreditación se realizará mediante Certificado oficial expedido por Centros Educativos y de enseñanza 
habilitados legalmente para la expedición de títulos con validez académica. En todo caso, para la valoración del 
conocimiento del idioma como mérito, los títulos que se presenten deberán acreditar que el nivel de 
conocimiento de dicho idioma comprende las 4 destrezas lingüísticas (comprensión oral, comprensión escrita, 
expresión oral y expresión escrita). 

Para cada uno de los idiomas cuyo conocimiento se acredite, se puntuará únicamente el nivel más alto de 
conocimientos que se posea. 

Puntuación máxima de la fase de concurso: La suma total de puntos que se puede alcanzar en la Fase de 
Concurso no podrá exceder de 18 puntos. 



El Tribunal, finalizados los ejercicios de la Oposición y la valoración de méritos objeto de la Fase de Concurso, 
establecerá el orden de clasificación, de mayor a menor, sumadas ambas fases del proceso selectivo. 

  

SEXTA. - Clasificación definitiva. 

Concluida la calificación de las pruebas y/o méritos que integran el proceso selectivo, el tribunal publicará la 
relación de personas seleccionadas, por el orden de puntuación determinado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas por aquellas personas que hayan superado la fase de oposición y, en su caso, la valoración de los 
méritos de la fase de concurso, cuyo número no podrá exceder del de plazas totales convocadas, a tenor de lo 
establecido en el artículo 78.6 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, y formulará la 
correspondiente propuesta de nombramiento mediante la remisión de dicha relación a la Presidencia del 
Organismo. Al mismo tiempo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, aquellas personas que hayan superado ambas fases y que excediesen del número de 
plazas convocadas, todo ello para el exclusivo supuesto de que alguna de las que hubiera obtenido plaza no 
llegara a tomar posesión de ella, sin que la inclusión en esta última relación suponga ningún otro derecho o 
expectativa, de conformidad con lo establecido en la base décima de las bases generales. De conformidad con 
la normativa de gestión de bolsas de trabajo, una vez calificadas las fases de oposición y concurso, se 
emplazará, mediante anuncio publicado en el tablón de anuncios y en la web (https://opevvmm.bilbao.eus), a 
aquellas personas aspirantes que, habiendo aprobado al menos un ejercicio, no hubieran superado la totalidad 
del proceso, para que acrediten los requisitos y méritos necesarios para formar parte de la bolsa de trabajo. 
Asimismo, una vez comprobada toda la documentación, se publicará el listado resultante en los mismos lugares. 

SÉPTIMA. - Presentación de Documentos. 

Se regirá por lo establecido en la Base Duodécima de las Bases Generales. 

Las personas propuestas para su acceso a la condición de personal laboral fijo de plantilla, presentarán en el 
Área de Calidad, RR.HH. y SS.GG de Viviendas Municipales, sita en la calle Navarra, nº 5- 5ª planta, dentro del 
plazo de 20 días, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados/as, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se relacionan en la citada Base Duodécima. 

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carece de alguna de las 
condiciones o no reuniera los requisitos exigidos, ello determinará la automática exclusión de la misma, no 
pudiendo ser incorporada y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este 
caso, la Presidencia del Consejo de Dirección formulará propuesta de nombramiento a favor de quienes 
habiendo aprobado la totalidad de los ejercicios del proceso selectivo, tuvieran cabida en el número de puestos 
convocados a consecuencia de la referida anulación. 

  

 OCTAVA. -Propuesta de incorporación. 

La calificación definitiva y el orden de prelación de las personas aspirantes, vendrá dado por la suma de la 
conseguida en la fase de oposición y en la de concurso, siendo requisito imprescindible la declaración de 
aptitud. 

La propuesta de incorporación se notificará a la persona interesada y se publicará en el Boletín Oficial de 
Bizkaia, Tablón de Anuncios de Viviendas Municipales y en la página web del O.A.L. 

 NOVENA. - Incorporación. 

Una vez aprobada la propuesta de incorporación por el Órgano competente, la persona aspirante nombrada 
deberá incorporase y cumplir con los requisitos exigidos dentro de los 30 días siguientes aquel que les sea 
notificada la incorporación. 

Aquellas personas que no se incorporen en el plazo indicado, sin causa justificada, quedarán en la situación de 
cesante, entendiéndose que renuncian al cargo, decayendo en todos sus derechos. En este caso, la Presidencia 

https://opevvmm.bilbao.eus/


del Organismo formulará propuesta de incorporación a favor de las que, habiendo aprobado los ejercicios de la 
Oposición, obtengan mejor valoración sumada la fase de oposición y la de concurso y tuvieran cabida en el 
número de puestos convocados a consecuencia de la referida renuncia, todo ello de conformidad con la Base 
Sexta de estas Bases Específicas. 

 DÉCIMA. -Medios de impugnación. 

Las presentes Bases podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el Consejo de Dirección del 
OAL Viviendas Municipales de Bilbao, en el plazo de un mes o ser  impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar de su publicación en el 
Boletín Oficial de Bizkaia, a tenor de lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

  

ANEXO I 

PARTE I: MATERIAS COMUNES 

Tema 1. La Constitución Española de 1.978. Principios generales. Derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía del País Vasco. Las competencias del País Vasco: exclusivas, de desarrollo 
legislativo y ejecución y de ejecución. 

Tema 3. El municipio. La organización municipal de los municipios de gran población (título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local). 

Tema 4. La organización del Ayuntamiento de Bilbao. Reglamentos orgánicos. 

Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Tema 6. La Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Sistema retributivo en el empleo público 
vasco. Derechos, deberes, código de conducta, incompatibilidades y responsabilidades del personal empleado 
público vasco. Régimen disciplinario. 

Tema 7. Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de normalización del uso del Euskera. 

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 9. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE). 

Tema 10. Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres. El vigente Plan 
Municipal para la Igualdad de Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Bilbao. 

Tema 11. La contratación administrativa. Clases: elementos y sujetos, objeto y causa de los contratos públicos. 
La forma de la contratación y los Sistemas de selección de los contratistas. La formalización de los contratos. 

Tema 12. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta pública de empleo, los planes de 
empleo y otros Sistemas de racionalización. 

Tema 13. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. La función pública local: 
clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos 
de trabajo. 

Tema 14. El presupuesto general de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. 
Prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del presupuesto. 



Tema 15. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 

Tema 16. Las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo. El Ararteko. 

Tema 17. Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal. 

Tema 18: Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

  

PARTE II: TEMARIO ESPECÍFICO 

Tema 19. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Tipos de contratos. Artículos 12 a 18. 

Tema 20. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Procedimientos de adjudicación del contrato. Artículos 131 a 187. 

Tema 21. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas. 
Artículos 121 a 130. 

Tema 22. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Contratos menores. Artículo 118. 

Tema 23. Administración electrónica. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 
Funcionamiento electrónico del sector público: sede electrónica y portal de internet. Sistemas de identificación y 
firma electrónica. Archivo electrónico. Expediente administrativo. 

Tema 24. Metodologías predictivas de gestión de proyectos: GANT, PERT y metodologías ágiles de gestión de 
proyectos. Metodologías Lean. 

Tema 25. Adquisición de sistemas: estudio de las alternativas, evaluación de la viabilidad y toma de decisiones.   

Tema 26. Opciones básicas de decisión en materia de equipamiento hardware y software. 

Tema 27. Accesibilidad y disponibilidad. W3C. Diseño universal. Diseño web adaptable. 

Tema 28. Interoperabilidad de sistemas (1). Esquemas Nacionales de Interoperabilidad. Dimensiones de la 
interoperabilidad. Las normas técnicas de interoperabilidad. Interoperabilidad de los documentos y expedientes 
electrónicos y normas para el intercambio de datos entre Administraciones Públicas. 

Tema 29. Seguridad de los sistemas (1). Análisis y gestión de riesgos. Herramientas. Esquema Nacional de 
Seguridad. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad. Estrategia Nacional de Seguridad. CCN-STIC. 

Tema 30. Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad entre Administraciones 
públicas. Cl@ve, la Carpeta Ciudadana, el Sistema de Interconexión de Registros, la Plataforma de 
Intermediación de Datos, y otros servicios. 

Tema 31. Dispositivos personales de PC y dispositivos móviles. La conectividad de los dispositivos personales. 
Medidas de seguridad y gestión para equipos personales y dispositivos móviles. 

Tema 32. Cloud Computing. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas, públicas e híbridas. 

Tema 33. Sistemas de almacenamiento de sistemas grandes y departamentales. Dispositivos de tratamiento de 
la información multimedia. Virtualización del almacenamiento. Copias de protección. 

Tema 34. Conceptos y fundamentos de sistemas operativos. Evolución y tendencias. 

Tema 35. Sistemas operativos UNIX-LINUX. Fundamentos, administración, instalación, gestión. 



Tema 36. Sistemas operativos Microsoft. Fundamentos, administración, instalación, gestión. 

Tema 37. Conceptos básicos de otros sistemas operativos: OS X, iOS, Android, z/ OS. Sistemas operativos para 
dispositivos móviles. 

Tema 38. El modelo relacional. El lenguaje SQL. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gestores 
de bases de datos relacionales. 

Tema 39. Arquitectura de desarrollo en la web. Desarrollo web front-end. Scripts de cliente. Frameworks. UX. 
Desarrollo web del servidor, conexión a bases de datos e interconexión con sistemas y servicios. 

Tema 40. Entorno de desarrollo Microsoft NET. 

Tema 41. Entorno de desarrollo PHP. 

Tema 42. Software de código abierto. Software libre. Conceptos base. Aplicaciones en entorno ofimático y 
servidores web. 

Tema 43. Inteligencia artificial: orientación heurística, inteligencia artificial distribuida, agentes inteligentes. 

Tema 44. Gestión del conocimiento: representación del conocimiento. Sistemas expertos. Herramientas. 

Tema 45. Big Data. Captura, análisis, transformación, almacenamiento y explotación de conjuntos masivos de 
datos. Entornos Hadoop o similares. Bases de datos NoSQL. 

Tema 46. Lenguajes y herramientas para la utilización de redes globales. HTML, CSS y XML. Navegadores web 
y compatibilidad con estándares. 

Tema 47. Comercio electrónico. Mecanismos de pago. Gestión del negocio. Factura electrónica. Pasarela de 
pagos. 

Tema 48. Adaptación de aplicaciones y entornos a los requisitos de la normativa de protección de datos según 
los niveles de seguridad. Herramientas de cifrado y auditoría. 

Tema 49. Reconocimiento óptico de caracteres (OCR, ICR). Reconocimiento biométrico. 

Tema 50. Planificación estratégica de sistemas de información y de comunicaciones. El plan de sistemas de 
información. 

Tema 51. Análisis funcional de sistemas, casos de uso e historias de usuario. Metodologías de desarrollo de 
sistemas. Metodologías ágiles: Scrum y Kanban. 

Tema 52. Análisis de los aspectos no funcionales: rendimiento, seguridad, privacidad. 

Tema 53. Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento predictivo, adaptativo y correctivo. Planificación y gestión 
del mantenimiento. 

Tema 54. La calidad en los sistemas de información. El modelo EFQM y la Guía para los servicios ISO 9004. 

Tema 55. Gestión documental. Gestión de contenidos. Tecnologías CMS y DMS de alta implantación. 

Tema 56. Sistemas de recuperación de la información. Políticas, procedimientos y métodos para la conservación 
de la información. 

Tema 57. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos de ISO: arquitectura, capas, interfaces, 
protocolos, direccionamiento y encaminamiento. 

Tema 58. Las redes públicas de transmisión de datos. Red SARA. Red sTESTA. Planificación y gestión de 
redes. 

Tema 59. Seguridad en las redes. Tipos de ataques y herramientas para su prevención: cortafuegos, control de 
accesos e intrusiones, técnicas criptográficas, etc. Medidas específicas para las comunicaciones móviles. 



Tema 60. Seguridad en nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios web, bases de datos e 
interfaces de usuario. 

Tema 61. Ciberseguridad. Estrategia nacional de ciberseguridad. 

 Tema 62. Acceso remoto a sistemas corporativos: gestión de identidades, «single sign-on» y teletrabajo. 

Tema 63. Virtualización de sistemas y centros de datos. Virtualización de puestos de trabajo. Maquetas de 
terminales Windows y de servidores Linux. 
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